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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 185/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SANTIAGO MATATLÁN, 
OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diez de mayb de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presenté asunto, con el expediente de 
la controversia constitucional al rubro indicada, promovida por Gualterio Gutiérrez 
Hernández, quien se ostenta cornoSindicodel Municipio de Santiago Matatlan, Oaxca, 
turnada conforme al auto de radicación de nueve de losmismos mes y año. Conste. 

Ciudad de México, a diez:de,mayo:de çlos.mil  diecinueve. 
SS 

Visto el escrito de...dérnahday los anexos de quien se ostenta como 

Síndico del Municipio de SntiagoMatatIán, Oaxac.4-diante los cuales 

promueve controversia constitucionl contra .os A posees Legislativo 
% 	

\, 	
\ 	S •'• 	 • 

	

Ejecutivo, ambos de dicha enfidad.e 	que imp 	a lo siguiente: 
- 	, 	

-•.• 	..\.' 	 , 	, 	, 
"Del 	 demando el De reto 584que reforma 
el, artículó'3O' Je la Ley Éa'tá1 ?I 'Réso,silidádes Adminitrativas del 
Estado y Municipios-del Estado ddéiaca 	'-I'Gobernador del Estado, 
derriando la publicabióñ derDécretb584'qLIe çvrrnél artículo,30 de la Ley 
Estatal -  de Responiabilidades AdminJstrativas.•del-Estado'?y /Municipios del 

/ 

Atento a lo anterior,-  con fu amento en,  )os-articulos 105, fracción 1, 

inciso 1)1,  de la Consución o'')deiosEstados Unidos Mexicanos, 12 y 

11, párrafo primer03, de la L'ei Reiamentaria de las Fracciones l y  II del 

Artículo 105 de la Constitu cli:,.:)Politica de los Estados Unidos Mexicanos, se 

tiene por presentado al promovente con la personalidad que ostenta  y se 

)'. 	', 	 \ 	',-- 	it 	,.L,I \( 	(I\I 
1 Articuio 105 de la constitución Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nacion\conocera,len los 

- 	4 ..J 	.. 	 • 	•. 	 - 

terminos que senalela ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: ( ... ) 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 

2 Artícuio 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  u dei Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para  
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...) 
' De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del numeral siguiente: 
Artículo 71 de iá Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. Los Síndicos serán representantes 
jurídicos del Municipio y responsables de vigilar la debida administración del erario público y patrimonio 
municipal, con las siguientes atribuciones: 
i. Representar jurídicamente al Municipio en los litigios en que éstos fueren parte; (...) 

y 

Estadó de Oaxaca." 
'. 	-- 

[El subrayádo4espropio]. 
1 
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trámite la demanda que hace valer, con eserva de los motivos de 

ncia que se puedan advertir al momento se dictar sentencia. 

'rizados, señalando los 

tificaciones y ofreciendo 

s cuales se relacionarán 

bas y alegatos. 

rrafo tercero', 316  y 32, 

tena, así como 3058  del 

:plicación supletoria en 

ste sentido, se le tiene dsignando aut 

de este Alto Tribunal para oír y. recibir n 

ebas las documentales que acompaña, 1 

encia de ofrecimiento y desahogo de pru 

Lo anterior, con apoyo en los artículos 4, p 

párrafo primero 7, de la ley reglamentaria de la m 

Códigoederal de Procedimientos CiViles, de 

términos el numeral 1 de la citada ley. 

Por Ora parte, con fundamento en los artículos 10, fracción lIs, y 269  

admite a 

improced 

En  

estrados 

como pru 

en la aud 

o 

párrafo 1rimerol0, de la invocada ley reglame 

demanddos en este procedimiento constitu 

LegisIatiio y Ejecutivo,ambos de Oaxaca, por 1 

copia si pie del escrito y anexos de cuenta, 

contesta ión.dentro del plazo de treinta días háb 

siguiente al en que surta eféctós la notificación de e 

señalen domicilio para oír y recibir notificac 

apercibid S que,  de lo contrario, las subsecuentes s 

en tanto umplan con lo indicado. 

1) 

tara, se tienen como 

ional a los poderes 

que empláceseles con 

para que presenten su 

les contados a partir del 

te proveído y, al hacerlo, 

ones en esta ciudad, 

- les harán por lista hasta 

Artículo 4 'e la Ley Reglamentaria de las Fracciónes 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
(...) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir 
copias de tra. lado. 
6 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tiro de pruebas, excepto 1. de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a •erecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro ms ructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 3 . Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audienci., excepto la documental que podrá 
presentarse on anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de el a en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque, no exista gestión expresa del intere'ado. (...) 
8 Artículo 3'5 del Código Federal de Procedirniehtos Civiles. Todos los liti.antes  en el primer escrito  
en la •rimer. dilisencia judicial en que intervenclan, debn designar c.sa ubicada en la soblación en .u'e 
ten a su sese el tribunal., para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señal. r la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, . a las que les interese que se notifique, por la intervenció que deban tener en el asunto. No 
es necesaris señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Esto- siempre serán notificados en su 
residencia of cial. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II de 
Federal. Te drán el carácter de parte en las controversias constituciona 
II. Como de andado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ) 
10 Artículo w6. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro d l término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del m smo plazo manifiesten 'lo que a su derecho convenga. 

2 

Artículo 105 de la Constitución 
es:(...) 
y promulgado la norma general o 
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Esto, con apoyo en el numeral 305 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles y la tesis de rubro: 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES 

ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR 

Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE 

TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

(APLICACIÓN SUPLETORIA / DEL ARTICULO 305 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA 

DE LA MA TERIA) "11 

Tomando en cuentae este cohexidad entre la presente controversia 

constitucional y la&diversasi82i2Oi9,i83I2Ol9yi84I2O19, en tanto que en 

todas se solicita la invalidez del'misrno Decreto, por e -.mía procesal, se 

estima innecesario requerir dn,este\asunto las docum - ales relacionadas 

con los antecedentes legislativos de éste, pues ' que se exhiban en el 
' 

primero de los expedie- 	.ntes menciona
\
dos, se ten. ' a la vista al momento 

de emitir la resolución que corresponda a es -asunto. 

En otro orden de ideas, concopia.simpie o Lescrito,dec,úenta, dese vista 

a la Fiscalía General *de •IaRep4q-. para que, hasta antes de la 
\J.•. 

celebración de 1a aúdiencia de Ie, mM'(fieste 101  que a su representación 
. 	'\. 

corresponda; igualrierit, ala Ch." 	eríaJurídica del Gobierno Federal, 

con la finalidad de qie, si .-c6ns .era 
1
que la materia del presente juicio 

trasciende a sus funcioneonstitucionales, manifieste lo que a su esfera 

competencia¡ convenga, hastaantes de la celebración de la audiencia de ley. 

Lo, anterior, -.de,--.c i 	midad-. con el artíciIoAQ;4racción.IV12, dé la ley 

reglamentaria dé la mat' riáen'réláción 'correl diverso Sexto 'Trñsitórió13  del 

Decreto por-el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General. de la 
' 	- 	1 	 ' 	' 	 1 	 f 

11  Tesis IX/2000, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación ysu Gaceta, Tomo XI, marzo 
de dos mil, registro 192286, página 796. 
12  Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
iV. El Procurador General de la República. ( ... ) 
13  Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
de la República. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta Ley. 
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Repúblic 

diciembrE 

Transitori 

disposicic 

en maten 

diez defE 

Alto Tribu 

i, publicado en el Diario Oficial de la F 

de dos mil dieciocho; así como el 

D14  del Decreto por el que se reforman, adj. 

nes de la Constitución Política de los Es 

políticaeIectora1, publicadb ei el Diario 

brero de das mil catorce y  con lo determi 

nal en su sesión privada de once de marz 

ederación el catorce de 

rtículo Décimo Séptimó 

ionan y derogan diversas 

ados Unidos Mexicanos, 

ficial de la Federación el 

ado por el Pleno de este 

del año en curso`. 

fi 

En cuanto a la solicitud de suspensión real¡ 

fórmese I cuaderno incidental respectivo con c 

de cuent 

ada por el promovente, 

pia certificada del escrito 

 

   

Finalmente, con fundamento en & artículo 2871.  de¡ mencionado Código 

Federal 'e Procedimiento Civiles, hágase la certifi.aci6n de los días en que 

transcurr? el plazo otorgado en este proveído. 

Noti íquese.. Por lista., ppr estrados al municipio actor, por oficio a la 

Fiscalía eneral de la República, así como a la Consejería Jurídica del 

Gobierno Federal, y en sus residencias oficiales a los poderes Legislativo y 

Eecutivo. ambos de Oaxaca. 

En ee orden de ideas, remítase la versión diciitaliizada del presente 

acuerdo  así como del escrito de demanda y su- anexos a la Oficina de 

Corres.o dencia Común de los Juzgados de Distriti en el Estado de Oaxaca,  

i residjiQj&n San Bartolo Coyoteec, por con sucto  del. MINTERSCJN, 

)écirno Séptimo Transitorio del Decreto por el que s 
posiciones de la Constitución Federal. Una vez que entr: 
idas en el Transitorio anterior, se procderáde la siguiente 

en los que la Procuraduría General de la República ejerza 
ellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucional id 
de la fraccióh II, del artículo 105 de esta. Constitución que se 
ntren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a 
tirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dep 
ián de Consejero Jurídico del Gobierno. ( ... ) 
o a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGAJ 
cinueve, suscrito por el Secretario Gen' era¡ de Acuerdos, e 

nto que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Trib 
relativos a las controversias constitucionales, accion 
ducidos de esos expedientes, además de los juic 
e coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de 

Jurídico del Gobierno Federal'." 
16  Artículo 2.17 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en 
ue comienz: a correr un término y del en que debaconcluir. La consta cia deberá asentarse precisamente 

el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que s: conceda o mande abrir el término. 
Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior, 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad sel omiso. 

.4 

14  Artículo 
diversas dis 
Decreto ref e 
1. Los asunto 
así como aqt 
en el inciso i) 
que se encue 
deberán rem 
realiza la fun 
15  Comunica 
de dos mil di 
su conocimi 
los asuntos 
recursos d 
convenios 

reforman, adicionan y derogan 
n en vigor las disposiciones de este 
forma: 
la representación de la Federación, 
d en casos distintos a los previstos 
adiciona por virtud de este Decreto, 
iue se refiere el Transitorio anterior, 
ndencia del Ejecutivo Federal que 

FEN/237/201 9, de once de marzo 
los términos siguientes: "Hago de 

nal Pleno determinó 'Dar vista en 
de inconstitucionalidad, en los 

os sobre cumplimiento de los 
a República como al Consejero 
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regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de 

que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe 

al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 15717  de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo 

primero18, y 519  de la ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo la  

diligencia de notificación por oficio a los poderes Legislativo y  

Ejecutivo, ambos de Oaxaca en-sus' residencias oficiales, de lo ya indicado; 
5 

lo anterior, en la inteligencia dequa. para los.,efectos de lo previsto en los 

articulos 29820 y 29921  del citadb Código Federal de'Procedimientos Civiles,\  

la copia digitalizada, de est&'próveído, en la que conste la evidencia 

criptográfica de la firma electróica..del servidor público responsable de su 

remisión por el MlNTERSCJNhae 11. as" veces •de 1spacho número 

511/2019, en términos del .rtícülo154,.,spárrafo.primero22,  de¡-citado Acuerdo 
'1 	•\ ' l'  

General Plenario 12/2014, . 	.lo.quése.. requi 	1 órgáho jurisdiccional 

respectivo, a fin ,de-que 	 de estAlto Tribunal, a la 

brevedad, posible, lo dévuelva debida'rent 
	

enciado pd esa misma vía. 

d 

17 Artículo 157 de. ia Ley-Orgánica dei Pdder Juicíie la Feír'ón. Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas-de 

J 
 la SupremCorte de Justiciao del Consejo de la Judicatura Federal se 

llevaran a cabo por el miiistro consejero, se?'- 'rio, actuarLo o JL(ezde distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las5moti 4 
18 Articulo 4 de la Ley Regiamentaria dIa 	raccuonesi y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Las resoluciones deberán notificarse'éldí&sigu¡ente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregag en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificada con acuse(4e rqpibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se 
haga por vía telegráfica. (...) 
19 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de- on,a con quien se'entienda ladiligencia ysi se negareafirrnar,elacta o 
a recibir el oficio, la notificación, 	-ndra por légalmeinte hecha 
2OÁrtícuio298 del Código Fed .1 de Procedimientos Civiles. Las diligencias que nouedanpacticarse 
en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o 
de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si eltribunahrequeridonofpuede pacticar, rellugar de su reidencia,itodas laTs diligdndlas, edcomendará, 

/ 	'5 	 Ii 	1 	1 	I 	l 	 k. 	 5, 	 l!\i 
asu vez, al juez local correspondiente, dentro de sú jurisdicción, la práctica de lasque allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
21 Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán el 
siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en 
contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
22  Artículo 14 dei Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones 
emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de 
éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. (...) 

5 
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Lo •roveyá  y firma el: Miniitro instruct. r Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien actúa con la Maestra Car ma: Cortés Rodríguez, 

Secretári. de la Scción de Trámite de C9ntroversias Constitucionales y dé 

Acciones de 1n onstitucio 
1 

halidgd-dBla 8ubsecreta ía General de Acuerdos 

de este AtoTribunal, qué da 4 

Esta hoja .orresponde al proveído de diez de rayo de dos II diecinueve, dictado por el 
Ministro i istruictor ,  Jorge Mario Pardo Rebolledo en 1. controversia constitucional 
185/2019, .romovida por el Municipio de Sántiab Matatlán, Oaxaca. Conste. 

MLM2 

 
 
 
 
 




